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se admitirán reclamad:mes debidamente razonadas dentro del
plazo que oportunamente se señale.

Sexta.-La duración del curso será de ocho meses, inicián
dose el mismo tan prontr· como se haya efectuado la selección
de los que han de participar en él y dándose a conocer la
fecha oportunamente. Una vez realizados los correspondientes
exámene&' los alumnos apl'obadoo recibirán el diploma oficial
de aptitud.

Séptima.-Es obligatoria la asistencia diaria de los alum
nos, tanto a las clases prácticas como a las teóricas. no ace~

tándose corno excusa de la inobservancia de este deber la ne·
residad de atender por su parte a actividades profesionales
aunque fUeran de carácter urgente.

Octava.-En las instandas se hará constar por los solici
tantes qUe conocen y aceptAn las condiciones expresadas en las
presentes -bases. siendo rechazadas, en principio, aquellas en-las
que se omita esta declaración.

Baremo de méritos

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 31 de rnayo de 1971 por la que se in
cluye a la Empresa «Lummus EsPañola, S. A.», en
el Reglstro de Empresas Consultoras y de Ingenie
ría Industrial.

Dmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Seaetaría General Técnica de este Ministerio, tengo
a bien declarar la inclusión en el Registro de Empresas Consul
toras y de Ingenieria Industrial, creado por Decreto 617/1968,
de 4 de abril, a la Empresa «Lummus Española. S. k», en la
Sección General de Empresas Consultoras y de Ingeniería.

Lo que digo a V. l. para su conocimi'ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 197L-P. D., el Subsecretario, Fernan

do Benzo.

Puntos
TImo> Sr. Secretario general técnico del _Ministerio de Industria.

Baremo

Méritos académicos:

Matrícula de honor ... ",........ 0.50
Sobresaliente en la Licenciatura 1,00
Premio extraordinario de la Licen-

cia tura 3,00
DoctoraDO .. 3-,00
Premio extraordinario del Doctorado. 3,00
Alumno interno por oposición 2,00
Cursos monográficos del Doctorado

(cuat.ro o más) ... >0. 0,50

Méritos específicos en Medicina
del trabajo:

Años de antigüedad come int.erino
legalmente nombrado en un Servi~

cío Médico de En1presa_ (Esta cir~

cunstancia sólo se valorar? cuando
se justifíque mediante certificación
expedida pOr la Orgar:ización de
los Servicios Médicos de Empresa.)
Por cada año 1.00

Cursos de Medicina del Trabajo en
Centros oficiales reconocidos na
cionales o extranjeros, Por cada
uno .. 2,00

Publicactones sobre Medicina del
Trabajo:

1. De divulgación ..... ..> .. ,. 1,50
2. Tratados y monografías (de tres-

cientas o más páginas) 4,00
3. Ponendas o Congresos naciona-

les o in ternacionales 2,00
4. Comunicaciones a Congresos na-

cionales o internacionales 1,00

5, Artículos en la prensa profe
sional:

Ilmo. Sr, Secrdario genera.! técnico del Minis~erio de Industria,

ORDEN áe 31 de mayo de 1971 por kt que se in
cluye a la Empresa «Gibbs & HiU Espanola. Socie
dad Anomma», en el Registro de Empresas Consul
toras y de Ingeniería Industrial.

/'

11miJ. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16,246, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Antonio
de Am1'1ivia y Zuvillaga contra r~soluciones de este Ministerio
de 8 de noviembre de 1967 Y 5 de lebrero y 14 de enero de 1970,
se ha dictado con fecha. 11 de mayo de 1971 sentencia, cuya
parte dis}X)Sitiva es corno sigue:

({Fa.11amos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo promovido por don Antonio de Amilivia y Zuvi1laga.
Ingeniero de Minas. impugnando Ordenes del Minis,te-rio de In
dustria de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y siete,
cinco de febrero de mil novecientos sesenta y ocho y catorce
de enero de mil novecientos setenta, por no ser ajustadas a
derecho, declarando en su lugar el que asistía al recurrente
a que fuese concedida la prórroga en el servicio activo hasta
completar los nueve años precisos para causar pensión ordinaria.
anulando la Orden de Jubilación y llevando Q cabo la reposición
del demandante en el cargo que ostentaba con. efectos desde
la fecha de cese de 20 de noviembre de 1967, condenando en
este sentido a la- Administración, y sin hacer especial declara
ción de costas,

Asi por esta nuestra sentencia, que se publica.rú. en el «Boletín
Oficial del Estado» e inse-rta,rá en la «.colección Legislativa)},
definitivamente juz,gan{]o. lo pronunciarnos, mandamos y firma
mos.»

Ilmo. Sr.: Corno resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Secretaría General Técnica de este Ministerio, ten
go a bien declarar la inclusión de la Empresa ({Gibbs & Hill Espa
flOla, S.. ~,;,), en el grupo A de la Sección Especial de Empresas
Consultora." y de Ingeniería Española, del Registro de Empresas
Consultoras y de Ingeniería Industrial, creado por Decreto 617/
1968, de 4 de abríl.

Lo que digo a V. r. para su eonocimíento y efectos.
Días guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 31 de ma,yiJ d>E! 1971.-P. D,. el Sub.·:;ecretario, Fernan

do Bemo.

ORDEN de 5- de junio de 1971 por la qu.e se da
curnpluniento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 16.246, promovido por don Antonio de Amilivia
y Zuvillaga contra resoluciones de este Ministerio
de 8 de noviembre de 1967, ,'} de febrero de 1968
JI 14 de enero de 1970.

En su virtud. este Ministerio, en ,cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en "'us propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «B<>letín oficial del Estado».

. Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demús
elecWs.

Dios guarde a V. l. muchos afws.
Madrid. 5 de- junio de 1971.
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al Originales
b) Revisiones

Presentación de soli(jtudes ante-
riores:

Una vez ., , .
IJos veces ,.....•.• ; ...••.•.... ,.
Tres veces , .
Cuatro veces , , , .
Cinco o más veces

En relación con la antigüedad de
la Licenciatura;

Aprobada la última asignatura en
los dos afios anteriore" a la soli-
citud . , .

Aprobada la última asignatura en
los tres y cuatro añO:. anteriores
a la solicitud _ , .

Aprobada la última asignatura en
los cinco y seis años anteriores a
la solicitud .

Madrid. 31 de mayo de 1971.-El Delegado general, José
Martínez Estrada.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr< Subsecretario de este Departamento.


